
Junta Vial Cantonal
ACTA ORDONARIA
sESrÓN N'002-20

Reunión Ordinaria, correspond¡ente a la sesión número dos que celebra la Junta Vial
Cantonal, el dia trece del mes febrero del dos mil veinte, una vez comprobado el quórum
se inicia la misma al ser las catorce horas con seis minutos, quien pres¡de es el señor
Alcalde Jeffry lvlontoya Rodríguez, Presidente de esta Junta Vial.

MIEMBROS PRESENTES

Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal.
Enrique Fallas Gamboa, Representante del Concejo lt/lunicipal.
Henry Quesada Estrada, Representante Síndicos Municipales.
Francisco Vargas Fernández, Representante Asociaciones de Desarrollo
Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Gestión Vial.

OTROS PARTICIPANTES

Roney Campos Calderón, Apoyo Administrativo

AGENDA

l. Comprobación del quórum y apertura

2. Aprobación de Acta: O-001-20

3. Trámite de Correspondencia

4. Modificación Presupuestar¡a: -PillP-009-20-DAIi/ (Rec. Propios)

5. lnforme Presupuestar¡o Enero 2020

6. Asuntos Varios

7. Presentación lnforme de Labores Periodo 2019

Cierre Sesión
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13 de febrero del 2020

Artícuf o 1. Comprobación del quórum v apeñura

Con la finalidad de dar inicio a la presente sesión, el señor Alcalde Jeffry Montoya
Rodríguez realiza la comprobación del quórum y brinda la bienvenida a los miembros
presentes.

Se inicia sesión con la ausencia del Señor Enrique Fallas Gamboa, Representante del
Concejo Municipal.

Artículo 2: N¡robación de Acta

A continuac¡ón, con el propósito de iniciar con la agenda del día, el señor Alcalde procede
a solicitar a los señores miembros de la Junta Vial, la aprobación de la siguiente acta:

a. Acta Ordinaria N" 001-20

Por no haber observaciones ni objeciones a la misma, se da por aprobada con tres votos
positivos.

Artículo 3: Trámite de Correspondencia

I . OFI-1454-1 9-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador
de Proceso de Gest¡ón V¡al, en donde se traslada acta N'590-19-PGV, sobre los
caminos 1-19-0129-008, Santa Rosa de Rio Nuevo.

Se v¡s¡ta el lugar y se ub¡ca el camino publico 1-19-0129 en donde existe un paso
de alcantarilla con diámetro de 25cm, el cual no posee suficiente capacidad para el
agua pluvial que por ahi circula, provocando el deterioro de la superficie de ruedo.

Más adelante en el camino 1-19-008 se observa un paso de alcantarilla de 60cm
de diámetro, el cual recibe las aguas pluv¡ales de tres puntos diferentes, quedando
sin Ia capacidad hídrica necesaria, lo que genera deterioro de superficie de ruedo.

RECOMENDACION:
Con base a lo observado en campo, se sug¡ere para el camino 1-19-0129 la
sustitución del paso actual mediante la colocaclón de I tubos de 60cm, además de
sus cabezales CA-1. Para el paso en el camino l-19-008 se sugiere la sustitución
de éste, mediante la colocación de 10 tubos de 120cm, además de sus cabezales

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha pet¡ción dentro de la lista de alcantarillas
pendientes, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta municipalidad.

2. OFI-1455-19-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'591-1g-PGV. sobre el camino
1-19-415, El Roble - La Palma, San lsidro.

e v¡s¡ta el lugar y se identifica un camino público en lastre, el cual posee 4mts de
o y 12mts de derecho de vía aproximadamente, el lastre se encuentra en

condiciones, incluso al final se encuentra en t¡erra, los laterales están
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obstruidos con tierra y maleza y no cuenta con pasos de alcantarilla, por ende, las
aguas pluviales deter¡oran la calzada.

RECOMEN DACIÓN:
Se sugiere, analizar por parte de esta administración la posib¡l¡dad de mejorar la
superficie de ruedo mediante la colocación de lastre, conformación de la calzada,
bombeo necesario, definición y conformación de los sistemas de drenaje.

Con base a lo anter¡or se solicita incluir dicha petic¡ón dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

3. OFI-1464-19-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'588-19-PGV, sobre el camino
1-'19-369, Camino El Ceibo, San lsidro.

En el lugar se ub¡ca una estructura en concreto en forma de alcantar¡lla t¡po caja,
con dimensiones de 1 metro alto y 1.20 metros de ancho, la cual se encuentra en
buenas condic¡ones, no obstante, los vecinos nos expresan que dado lo angosto
del paso, los vehículos pesados que ingresan por sus cultivos corren el riesgo de
sufrir un accidente.

RECOMENDACION:
Según lo observado en campo se sugiere a la administración, valorar la posibilidad
de realizar la ampliación de la alcantarilla de cuadro mencionada, a fin de mejorar
y br¡ndar condiciones de movilización segura para los usuarios.

Con base a Io anter¡or se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de proyectos de

ampliación de alcantarilla de cuadro en base a capacidad instalada con que cuenta esta
municipal¡dad.

4. OFI-1469-1g-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión V¡al, en donde se traslada acta N"606-1g-PGV, sobre el camino
1-1 9-553, Calle Los Rodr[guez, Bolivia de Platanares.

Se visita el lugar y se identifica un punto en el que los vecinos solicitan la
colocación de un paso de alcantarillas, ya que este no posee ningún tipo de
sistema de drenaje, esto en el entronque del camino 1-19-553, Calle Rodríguez,
con ruta nacional RN-329, en d¡cha ruta se están realizando obras de
mejoramiento, por lo que desean la colocación de este paso para que así no se
interfiera en los trabajos que se realizan.

RECOMENDACIÓN:
Con base en lo observado en campo, se sugiere valorar la posibilidad de colocar
un paso de alcantarilla nuevo, conformado por 7 alcantarillas de 60cm.
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Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petic¡ón dentro de la lista de intervención
menor con maquinar¡a, en base a la capacidad instalada con Ia que cuenta esta
municipal¡dad.

5. OFI-1463-19-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"587-1g-PGV, sobre el camino
1-19-170, Camino La Ceiba, Barú.

Se visita e¡ lugar con la intención de realizar inspección de varios pasos de
alcantarilla que carecen de sus cabezales, Ios cuales se han deteriorado por la
socavación producida por aguas pluviales, generando el colapso de las
estructuras.

Se identifica además un paso de alcantarilla con diámetro inferior a los 45cm,
m¡smo no abastece el desfogue de las aguas pluviales, las cuales dañan Ia
superficie de ruedo. [Vlás adelante se ubica otro paso de alcantarilla, éste de 60cm,
mismo se encuentra quebrado, este tampoco posee suficiente capacidad
h¡dráulica, además ya presenta hundimientos sobre la superficie de ruedo.

Debido a las inundaciones, la superficie de ruedo ha perdido sus propiedades,
quedando algunas partes en tierra, causando que el tránsito sea complicado para
los conductores.

RECOMENDACIÓN:
Dadas las condiciones observadas en campo se sugieren las s¡guientes labores
para el mejoram¡ento de dicho camino público:

. En la estac¡ón 0+200, colocac¡ón de I tubos de 90cm de diámetro y
cabezales CA-1 .

. En la estación 0+230 se requieren 10 tubos de 120cm de diámetro y
cabezales CA-1 .

. En la estac¡ón 0+250 existe un paso doble de 60cm de diámetro que
requ¡ere cabezales CA-l para brindar mejor soporte y durabilidad a la
estructura.

. Por último, se sugiere la colocación de algún tipo de material que logre
impermeabilizar la superficie de ruedo afectada por las inundaciones,
además conformación del mismo.

Con base a lo anter¡or se solicita incluir dichas pet¡ciones dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

6. OFI-1495-19-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gest¡ón Vial, en donde se traslada acta N'650-19-PGV, sobre el camino
1-19-341, valoración de puente, Savegre, Rio Nuevo,

Se identifica un puente con una estructura compuesta por 3 vigas tipo "H",
bastiones sobre rocas los cuales no poseen afectaciones ni deterioro, la calzada y

barandas fueron constru¡das con madera al igual que la estruclura del techo
e una longitud de 10 metros y ancho de 2.2 metros. En el acceso oeste existe
roca en el lateral del camino que afecta el viraje por ubicarse en una curva. La
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madera posee cierto deterioro por su antigüedad, además dado su ancho y por
poseer un techo complica el paso de los vehículos.

RECOMENDACIÓN:
Por lo antes mencionado, se recomienda valorar la reparación del piso del puente,
además se debe anal¡zar la eliminación de la roca existente en el lateral del
camino, Ia cual afecta el acceso al puente.

Con base a lo anterior se sol¡c¡ta incluir dicha petición dentro de la lista de proyectos de
puentes en base a capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

7. OFI-1476-19-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'06-19-BPItil, sobre el camino
1-19-614, cruce Santa Cecilia y La Esperanza de San Pedro.

Se visita el lugar en donde se ubica un cabezal totalmente colapsado, lo que
además genera un hundimiento en la superficie de ruedo, poniendo en riesgo a los
usuarios de esta vía.

RECOMENDACION:
Según Io observado, se recom¡enda remover el cabezal colapsado con el uso de
Back Hoe, además se debe profundizar la base del terreno para la colocación de
un nuevo cabezal con dimensiones de 6mts de largo por 4 mts de alto, para lo cual
se presenta la siguiente tabla, con un aproximado de los materiales requeridos
para las labores de mejora de dicha estructura.

MATERIALES CANTIDAD UNIDAD
CEIVENTO Sacos
PIEDRA BASE 8 m3
VARILLAS #4 20 Unid
ALAIMBRE
NEGRO

b Kg

FORIVALETA 24 Unid
ALFAJILLA 30 Unid

Con base a lo anterior se solicita ¡ncluir d¡cha petición dentro de Ia lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

8. OFI-1480-19-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"563-19-PGV, sobre los
caminos l-19-255-066, solicitud de asfalto, San Rafael, San Pedro.

Se realizó la respectiva visita al lugar en donde se aprecian dos caminos públicos
en la comunidad de San Rafael de San Pedro, para los cuales esta comunidad
solicita Ia mejora mediante la colocación de una carpeta asfáltica el camino l-19-
0255, el cual forma parte de un cuadrante que tiene 300 metros de longitud y

ntronca con el camino l -19-0066 en una longitud aproximada a los 700 metros,
n lo que se completaría 1 Km de asfalto
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Ambos caminos se encuentran en lastre, en condiciones regulares, por lo que la
Asociación ve la necesidad de mejorar estos trayectos a fin de brindar mejores
condiciones de uso para todos los habitantes de la comunidad.

RECOMENDACIÓN:
Se sugiere analizar por parte de esta admin¡stración la posibilidad de mejorar esta
superficie de ruedo mediante la colocación de la carpeta asfáltica solicitada.

Con base a lo anterior se sol¡c¡ta incluir dicha petición dentro de la lista de proyectos de
asfaltos en base a capac¡dad ¡nstalada con que cuenta esta municipalidad.

9. OFI-1 500-19-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"578-19-PGV, sobre el camino
1-1 9-837, sol¡c¡tud de cementado, Barrio Las Br¡sas, Dan¡el Flores.

En Ia inspección realizada se lograr observar una calle sin salida, con una longitud
de 125 metros, derecho de vía promedio de 10 metros, superficie de ruedo de 4
metros en material granular lastre, por lo que solicitan se tomen en cuenta la
posibilidad del mejoramiento de la calzada mediante un cementado, ya que al ser
una pend¡ente bastante pronunciada los vecinos tienen problemas al transitar
debido al desprend¡m¡ento de material.

RECOMENDACION:
Expuesto lo observado en campo se sugiere analizar por parte de Ia
administración realizar act¡vidades de rehab¡litación de la vía med¡ante
conformación, rehabilitación de sistemas de drenaje, además aplicación del
mejoramiento de calzada sol¡c¡tado.

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de Ia lista de proyectos de
cementados en base a capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

10. OFI-052-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"075-18-SCT, sobre el cam¡no
1-19-083, solicitud de alcantarillas, Santiago, San Pedro.

Se realizó visita al lugar en donde se logró constatar que se requiere mejorar los
sistemas de drenaje de la vía, ya que en época lluviosa el agua se desborda y
genera la aparición de surcos en la superficie de ruedo, además esto genera
erosión de lastre y obstrucción de caños.

RECOMENDACION:
Con base a los observado en campo, se sugiere la sustitución de pasos de
alcantarillas de 45cm existentes, por otros de mayor diámetro, como se muestra a
continuación:

FD ¿§
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Paso U nidades Diámetro (cm)

1 I 60
I 60

J o r)U

4 o 90
I 60

De acuerdo con lo anterior se solicita ¡ncluir dichas solic¡tudes dentro la lista de

intervención menor, atendiéndose según prior¡dad que establezca la organización
comunal, lo anterior según cepacidad instalada con que cuenta esta mun¡c¡pal¡dad.

I l. OFI-053-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'613-19-PGV, sobre el camino
1-19-782, solicitud de alcantarillas, Palmital, Rivas.

Se visita el lugar y se identifica un paso de alcantarilla en el entronque del camino
1-19-782 con la Ruta Nacional 242, dicha estructura presenta un gran deterioro,
tubos inferiores a los 45cm, no cuenta con cabezales y los bordes de las
alcantarillas están quebrados. Este es un camino
de gran ¡mportancia, ya que es el único punto de ingreso y salida para los vecinos
dél sector.

RECOM EN DACION:
Expuesto lo observado en campo se sugiere mejorar el ingreso a este camino
público mediante la sustitución del paso actual con 6 tubos de 60cm y la

construcción de sus cabezales CA-1 en ambos lados.

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

12. OFI-054-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"608-19-PGV, sobre el camino
1-19-1426, solicitud de alcantarillas, Cuadrantes, San Pedro,

En el lugar se ubica un entronque de los cuadrantes en el cual el agua discurre
sobre la superficie de ruedo, debido a que no cuenta con su debido alcantarillado
Io que provoca la sedimentación de escombros en caños y calzada, afectando el
tránsito veh¡cular.

RECOMENDACION:
Según Io mencionado se sugiere la colocación de un nuevo alcantarillado con 10
alcantarillas de 60cm.

(- e a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
d
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13. OFI-067-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'603-1g-PGV, sobre el camino
1-1 9-1 8'1 , solic¡tud inspección de cabezales, Navajuelar, Cajón.

Se visita el lugar y al llegar a Ia estación 0+100 se puede apreciar un paso de
alcantar¡lla 9 tubos de 120cm, el cual carece de cabezales en embos lados,
provocando el desborde del material del camino.

RECOMENDACIóN:
Se sugiere analizat la posibilidad de mejorar esta estructura mediante la
construcción de dos cabezales tipo CA-1 en ambos lados, para así brindar mejor
durabilidad a esta estructura.

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de ¡ntervenc¡ón
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

14. OFI-07O-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'002-1g-PGV, sobre el camino
1-19-1125, inspección del cam¡no, San Rafael Norte, entrando por el Salón-

Se recorre el camino mencionado el cual, en sus primeros 100 metros cuenta con
una loza de concreto de 3 metros de ancho. A part¡r del final de este cementado el
camino está prácticamente en tierra con una superficie de 3.5 metros
aproximadamente. Después de los 400 metros el camino se vuelve prácticamente
intransitable. La última casa se ubica a los 450 metros por lo que sería el tramo
principal a intervenir, ya que es una ruta de muy poco tránsito.

RECOM E N DACION;
Con base a lo observado, se sugiere analiza¡ la posibilidad de reparar dicho
cam¡no mediante la conformación bombeo y rayado de laterales usando lastre
debidamente compactado, ya que este camino intercomunica las vÍas 1-19-0112
con la I -1 9-1 126.

Con base a Io anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capac¡dad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

15. OFI-072-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'610-19-PGV, sobre el camino
1-19-498, inspección del camino, Calle Badilla, 2.4 Km oeste de la Escuela La Sierra.

En el lugar se identifica una vía pública con longitud de 2 km, derecho de vía 14
metros y ancho de superficie de ruedo 5 metros, no posee material granular y los
s¡stemas de drenaje están obstruidos o ausentes lo que aumenta su deterioro.
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En base a lo observado en campo, se sug¡ere mejorar los sistemas de drenaje,
conformar con moton¡veladora y mejorar la superficie de ruedo por medio de
material granular lastre compactado,

Además, es necesaTio construir 4 pasos de alcantarillas/ como se detalla a
continuación:

Estación Diámetro
(cm )

Longitud
(m) cabezales

0+480 90 7 CA- 1

0+955 90 7 CA- 1

1+320 90 7 CA- 1

1+ 710 90 7 CA- 1

Con base a lo anterior se sol¡cita incorporar Io que respecta a las alcantarillas dentro de la
lista de alcantarillas pendientes, en relación al mejoram¡ento de la superficie de ruedo se

sugiere sean incorporados dentro de la lista de intervención menor, ambas solic¡tudes en

base a le capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

15. OFI-073-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"599-19-PGV, sobre el camino
1-19-575, Solicitud pasos de alcantarillas, San Gerardo, Platanares.

Se visita el lugar identificar un paso de alcantarilla que se encuentra en malas
cond¡c¡ones, conformado por 4 tubos de 40cm de diámetro y no posee cabezales,
esto en la estación 0+000 en el entronque con el camino publico 1-19-'168. Más
adelante en la estación 0+600 ubicamos un paso de aguas pluviales que carece
de alcantarillas, lo que dificulta el paso de los usuarios, pr¡ncipalmente en época
lluviosa.

RECOM E N DACION:
Con base a lo observado en campo, se sugiere la colocación de 7 tubos de 60cm
y cabezales CA-1, esto en la estación 0+000, además la colocación de un nuevo
paso que contenga I tubos de 120 cm en la estación 0+600, por último, se
recomienda la conformación de los laterales y mantenim¡ento a la superficie de
ruedo.

Con base a lo anterior se solicita que ambas solicitudes sean incorporadas dentro de la
lista de intervención menor, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta
municipalidad

17. OFI-079-20-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Cec¡liano Alfaro, Coordinador
de Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"014-20-PGV, sobre el
camino l-19-208, Solicitud alcantarilla para paso en mal estado, Concepción,
Daniel Flores, Calle Los Corea.

lugar se observa un paso de alcantar¡lla que estaba compuesto por 6 tubos
cm, mismo que perdió una de las alcantarillas debido a la falta de cabezales,
que solicitan una alcantar¡lla para su remplazo.
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RECOMENDACION:
En base a lo observado en campo se sugiere la colocac¡ón de 2 alcantarillas de
60cm para conservar la superficie de ruedo, además la construcción de cabezales
tipo CA-1 para dar soporte a la estructura.

Con base a lo anterior se solicita ¡ncluir dicha petición dentro de la l¡sta de intervención
menoT con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

18. OFI-081-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Cecil¡ano Alfaro, Coordinador
de Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'611-19-PGV, sobre el
camino 1-19-1 76, Solicitud alcantarillas, camino hacia Alto La Trinidad, Pejibaye.

En el lugar se ubica una quebrada que discurre sobre la superficie de ruedo,
dificultando el lrans¡tar por este sitio debido al aumento del cauce de la misma, lo
que impide también la extracción de productos agrícolas de la zona.

RECOM E N DACION:
Expuesto lo observado en campo, se sugiere valorar Ia colocación de 14
alcantarillas de l20cm de d¡ámetro, que permitan el adecuado manejo del agua y
con ello el acceso permanente al sector.

Con base a lo anterior se solicita que dicha solicitud sea incorporada dentro de la lista de
alcantarillas pendientes, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta
municipalidad.

'19. OFI-082-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Cec¡liano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"004-20-PGV, sobre el camino
1-19-176, Solicitud alcantarillas, camino hacia Alto La Trinidad, Pejibaye.

En el sit¡o se observa un paso de alcantarilla de 6ocm y longitud de 5 metros que
no cuenta con cabezales. También existe un acceso hacia la ruta nacional que se
encuentra en muy mal estado, por lo que se requieren algunos tubos de
alcantarilla para desviar las aguas que se estancan ahí y poder así adecuar este
acceso.

RECO M EN DACIO N:
Según el detalle de lo observado en campo, se sugiere la colocación de 2 tubos
más de 60cm, construcción de cabezales, además rayado de la cuneta a fin de
evitar el estancam¡ento de aguas.

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menoT con maquinaria, en base a la capacidad instalada con Ia que cuenta esta
municipalidad.

20. OFI-075-2O-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'616-19-PGV, sobre el camino

, Solicitud pavimento rÍgido, 300 metros sur cementerio de La Palma
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En el lugar se identifica una vía públ¡ca con superficie de ruedo 6 metros, sistema
de drenaje no funciona correctamente, además presenta una pendiente bastante
pronunciada en el entronque con la ruta nacional 243, todo ¡o anterior dificultando
las condiciones de tráns¡to.

RECOMENDACION:
Se sugiere realizar labores de l¡mpieza y descuaje de rondas para definir
correctamente los laterales. Por otra parte, es conveniente analizat la posib¡l¡dad
de mejorar la superf¡cie de ruedo en al menos 100 metros mediante aplicación de
un pavimento rígido.

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de proyectos de
asfalto en base a capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

21. OFI-078-20-PGV, suscr¡to por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'622-19-PGV, sobre el camino
1-19-1082, Solicitud reparación de vía, Barrio Valverde, 140sur y 100 oeste de la
lgles¡a Catól¡ca.

En el lugar se identifica una vÍa publica con superficie de ruedo en mater¡al lastre,
los sistemas de drenaje se encuentTan en condiciones deficientes o ausentes, por
Io que la superficie de ruedo presenta acumulación de agua y gran cantidad de
huecos.

RECOM E N DACION:
En base a lo observado en campo, se sugiere la limpieza de los laterales y
conformación de Ia supedicie de ruedo en aproximadamente unos 200, además
serÍa importante construir una caja con sección transversal de 3 mts con 0.2Smts
para el acceso vehicular.

Con respecto a Io anterior se sol¡c¡ta incorporar lo correspondiente a la petición de
mejoramiento de superficie de ruedo dentro de la lista de proyectos, en base a la

capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

22. OFI-092-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Cecillano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'009-20-PGV, sobre los
caminos 1-19-1224-996, Solicitud reparación vías, La Hortensia, Páramo.

Se visita el lugar y se ubican los caminos antes mencionados, los cuales
presentan superficie de ruedo en material granular tipo lastre, además los
s¡stemas de drenaje se encuentran en condiciones bastante deficientes, lo que
deteriora aún más la superficie de ruedo.

RECOMENDACION:
Expuesto Io observado en campo, se sugiere Ia intervención de estos caminos
mediante conformación, relastreo de la superficie de ruedo y compactación,
además, la limpieza de rondas y sistemas de drenaje.

I
I

¿\
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Con base a lo anterior se solic¡ta incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capac¡dad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

23. OFI-098-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'01 1-20-PGV, sobre el camino
1-19-443, Solicitud reparación de via por estancamiento de aguas, Barrio Juan Pablo
il.

En el sitio se observa una de las cunetas totalmente sedimentada debido a unas
alcantarillas de poco diámetro que obstruyen el flujo de las aguas, las cuales
aparentan ser aguas jabonosas o aguas negras, por lo que se le sugiere a la
accionada presentar la denuncia ante el lr/linisterio de Salud para el debido
análisis.

RECOM E N DACION:
Se sugiere analizar por parte de la administración la posibilidad de rayar la cuneta
y conformar la calzada con niveladora para evitar que las aguas se sigan
estancando,

Con base a lo anterior se sol¡cita incluir dicha petición dentro de Ia lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capac¡dad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

24. OFI-103-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'624-19-PGV, sobre el camino
1-19-444, Solicitud reparación de la vía, San Francisco, Contiguo a Hogar Ama.

Se visita el lugar en donde se identifica una vía publica con superficie de ruedo en
lastre y sistemas de drenaje en condición regular. Además de esto se observa
que existe 3 surcos hechos de forma manual, los cuales afectan el libre tránsito
vehicular.

RECOM E N DACION:
Con base a lo observado en campo se sugiere coordinar con maquinaria
municipal para que se rea¡icen labores de conformac¡ón y relastreo que devuelvan
las condiciones transitables a dicha vÍa.

Con base a Io anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

25. OFI-1O4-2O-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'617-1g-PGV, sobre el camino
1-19-473, Solicitud reparación de la vía, Las Esperanzas, '100 metros este del
Colegio.

Se visita el lugar y se observa un desplazamiento de la calzada, el cual se ubica

Jl) a\

lcostado este del Colegio, en el sitio se determina que la superficie de ruedo
ual es de 3.5 metros y un derecho de vÍa de 7 metros, razón del poco espacio

E
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para trans¡tar han ocurrido acc¡dentes con vehículos de carga que se utilizan para
el transporte de productos de la zona.

RECOM EN DACION:
Expuesto lo observado en campo, se sugiere coordinar con el depaftamento de
maquinaria paa tealizat ampliación de la calzada, además se recom¡endan
labores de bacheo mecanizado posterior para hab¡l¡tar este tramo del camino.

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

26. OFI-105-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'016-20-PGV, sobre el camino
1-19-1099, Solicitud de alcantarillas, Calle Los Zúñ¡ga, San Pedro.

En el lugar se logra ubicar un alcantarillado de 25cm de diámetro que drena el
agua de un lateral a otro, pero debido a su baja capacidad h¡dráulica se han
generado desbordes durante la época lluviosa que han afectado la calzada y por
ello se complica el transitar por este punto.

RECOM E N DACION:
Expuesto lo observado en campo, se sugiere la rehabilitación del sistema de
drenaje mediante la colocación de I alcantarillas de 60cm de diámetro.

Con base a lo anterior se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad ¡nstalada con la que cuenta esta
municipalidad.

27. OFI-106-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N"021-20-PGV, sobre el camino
1-1 9-450, problemas con aguas pluviales, Cuadrantes Dora Obando,

En el lugar se ubica un camino público con superficie de ruedo de 4 metros y se
encuentra en lastre. Es importante indicar que se observa una gran socavación
tanto de la vía como del lateral del margen izquierdo, lo que podría provocar un
accidente por lo reducido de la calzada.

RECOM E N DACION:
Con base a lo observado en campo, se recomienda la construcc¡ón de un sistema
de drenaje, sea este mediante la colocación de 55 alcantarillas de 60 cm,
construcción de cuneta o un canal revestido con Ia capacidad suficiente para
drenar y conducir todas las aguas.

Con respecto a lo anterior se solicita incorporar la petición de dentro de la lista de
proyectos, en base a la capacidad instalada con que cuenta esta municipalidad.

MUNICIPALIDAD DE P ZEL
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28. Nota suscrita por la ADI San Rafael de San Pedro, mediante Ia cual sol¡citan conocer
el estado de los proyectos incluidos dentro del Plan Quinquenal, correspondientes a
dichá Asociac¡ón.

Con respecto a la anterior se solicita responder mencionada petición a la Asociación de
Desarrollo lntegral con la información requerida.

29. OFI-123-2O-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, en donde se traslada acta N'580-20-PGV, sobre el camino
1-19-1236, problemas con aguas pluviales, Repunta, 100 metros norte de la lglesia
Católica.

En el lugar se observa un tramo del camino que presenta estancamiento de agua
en aproximadamente 20 metros, lo cual deja casi incomunicadas a las personas
que habitan la zona, principalmente cuando se presentan fuertes lluvias ya que es
una calle sin salida. Se observa la carencia de salidas y la falta de canalización de
estas aguas.

RECOMENDACION:
Con base a lo observado en campo, se sug¡ere conformar el camino y definir los
laterales para rehabilitar de los sistemas de drenaje, cabe indicar que existe un
paso doble de alcantarilla donde se puede realizar una caja de registro que pueda
recibir las aguas y dar solución a la problemát¡ca.

Con base a lo anter¡or se solicita incluir dicha petición dentro de la lista de intervención
menor con maquinaria, en base a la capacidad instalada con la que cuenta esta
municipalidad.

30. OFI-185-20-PGV, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de
Proceso de Gestión Vial, donde se trasladan los informes derivados de los acuerdos
tomados por esta Junta Vial Cantonal, en cuanto a la inversión de recursos de la Ley
N'8114 para la compra de material base de 1/2, compra de mezcla, y alquiler de
maquinarias, lo anterior para br¡ndar mejoras a la Red Vial Cantonal durante el
periodo presupuestario 201 9.

Con base a lo anter¡or se solicita trasladar menc¡onados informes al Concejo l\4unicipal

Artículo 4: Aprobación Modificación Presupuestaria

a. Modificación Presupuestaria PMP-009-20-DAM (Rec. Pror:ios)

A continuación, el señor Presidente cede la palabra al señor Emanuel Ceciliano, quien
brindará explicación de la ltlodificación Presupuestaria PIt/P-009-20-DAM, para
posteriormente ser sometida a conocimiento y votación, según propuesta presentada por
la Alcaldia l\/unicipal, al ser estos recursos propios de Caminos y Calles, en la cual se
realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento municipal.

vez presentadas las .justificaciones del caso y posterior a ser comentada por los
presentes, se toma el siguiente acuerdo en firme:
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SE ACUERDA: "Trasladar

t¡4, [,IUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

Sollcltud de Modlflcaclón Presupuestaria

NoMBRE DEL óRGANo MUNtctpAL soLtclraNTE ALCALDIA MUNICIPAL

PMP

Fecha:

009-20-DAM

29-01-20
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tl

FICACION: Con a fnaidád impefientar Lás modfcaciones al l\¡¿nual de Clases de Pueslos, l,hnua Básico de la Organización y l,/apa Básico

llcl,4P, se suprim¡ó la calegorh de Administ¡alivo Mrnic¡pa 1A cor¡o 28, y en su lugar se alusló la clase fuminislraliva 2A a Adm niskatilo 1,

ndo que en la aclualescaa sa ar¿lex sle una d sonanca que ño pemile e ascenso denko dÉ la carera Administr3ll\,,a, y que además las lunclones
responsabjlidades han vEri¿do suslanci¿lmenle desde elmomentode la creación de las m sm¡s a a aclualidad

Cabe indicar que dicho ajusle debe apicarse a padn del mes de marz o del presenle año, dentrD de los cargos conlenidos ef e Adminislralivo se i¡corporan
siguiertes: Eodega Com plelo C ultural ofc¡n¡sla Conr ité Canlona de Deporles, Va oración y AsesorÍ, Legal.

eslos puestos en la aciualdad corresponden a laclase Admlnislrat¡,o por loque sedeberán efecluarlos alusles quesean necesarios para lrasladarlos

IJ

orqanizacion¿, planleado según e docur¡e¡to número lNF 00T'1SCI,P y aprobado en la sesiúr ordinaria 193201S, acu€rdo 03), celebrada por el Concejo

ltunicipa] e 07 de enero de 2020 y con la fnla dad de reá izar los irám iles neces;rios para ajuslar os sa arios de la clase ¿dminislraliva, pues según el INF'

Sobre lo anlerlor se aumenla la suma de +1 867.726, para la reaizaclóñ de eslos ar¡bios. La presente modi,lcación obedece a los funcionarios Paob Arias
Cordero \¡arney Um áña Segura A¡rge rta Gamboa Brcnes , Joselyn Va !€rde León, Carlos Afáro Aolilar pfecla POA

Se aprueba con cinco votos positivos la plantilla de l\ilodificación, POA y demás
documentos de respaldo correspondientes".

Lo anterior con el fin de que el Concejo Municipal homologue el acuerdo tomado por la
Junta Vial Cantonal de prev¡o a su revisión por medio de los órganos técnicos.

IVIUNICIPALIDAD DE P REZ ZEL
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Artículo 6: Asunfos Varlos.

Iniciando con la atención de asuntos varios, el señor Alcalde presenta propuesta para
renovar los acuerdos para Ia compra de material base de una y media, compra de mezcla
asfáltica y alquiler de maquinaria, esto para el ejercicio del periodo presupuestario 2020.

Primeramente, se presenta moción para que se autorice Ia inversión de recuTsos de la Ley
8114 correspondientes al periodo 2020, cada vez que se requiera contratar maquinaria
para refozar las brigadas de equipos que atienden los distintos programas y sus
respectivos proyectos de Gestión Vial Cantonal vigentes en el portafolio de proyectos, sea
bacheo mecanizado, drenaje y puentes, conservación y mejoramiento de superficie de
ruedo, cuyos Tecursos económicos serán incorporados en los respectivos ¡nstrumentos
presupuestarios de Gestión Vial Cantonal o bien los recursos ya ex¡stentes en cada
programa. Dicha contratación de maqu¡naria deberá ser comunicada mediante informes
periódicos a esta Junta Vial Cantonal.

Una vez presentada la propuesta, se procede a tomar el siguiente acuerdo en firme.

SE ACUERDA: "Autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 correspondientes al
periodo presupuestario 2020, cada vez que se requiera contratar maquinaria para reforzar
las brigadas de equipos que atienden los distintos programas de Gestión Vial Cantonal,
sea bacheo mecanizado, drenaje y puentes, conservación y mejoramiento de superficie
de ruedo, así como los proyectos en portafolios vigentes, cuyos recursos econÓmicos
serán incorporados en los respectivos instrumentos presupuestarios de Gestión Vial
Cantonal, o bien, los recursos ya existentes en cada programa, dicha contratación de
maquinar¡a deberá ser comunicada mediante informes per¡ódicos a esta Junta Vial
Cantonal.

Se aprueba con cinco votos pos¡tivos."

Lo anter¡or con el fin de que el Concejo lt/lunicipal homologue y apruebe en firme el
acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal.

Seguidamente, se presenta moción para que se autorice la inversión de recursos de la
Ley 8114 correspondientes al periodo 2O2O, para la compra de material base de 1 y2",

cada vez que se requiera, para ser utilizados en las diferentes rutas del cantón, según la
programación de intervención de caminos vigente. Los recursos económicos serán
incorporados en los respectivos instrumentos presupuestarios de Gestión Vial Cantonal
vlgentes en los portafolios de proyectos o bien los recursos ya ex¡stentes en los
programas vigentes, sea bacheo mecanizado, drenaje y puentes, conservación y
mejoramiento de superficie de ruedo. Dicha utilización de material deberá ser comunicada
mediante informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal.

Una vez presentada la propuesta, se procede a tomar el siguiente acuerdo en firme:

SE ACUERDA: "Autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 correspondientes al
per¡odo presupuestar¡o 2020, cada vez que se requiera la compra de material base de

ra ser utilizado en los distintos programas de Gestión V¡al Cantonal, a saber,
ecanizado, drenajes y puentes, conservación y mejoramiento de superficie de

mo los proyectos en portafolios v¡gentes, Io que permitirá un ágil accionar en

MUNICIPALIDAD DE P EZ ZEL

rUffia

1 a

Junta V¡alCantonal
N



Junta Vial CantcnaL
ACTA ORDTNAR]A

SESIÓN N" OO2_20
13 de fehrero del 2020

torno a la intervención de la Red Vial Cantonal, dicha utilización de material deberá ser
comunicada mediante informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal.

Se aprueba con cinco votos positivos."

Lo anterior con el fin de que el Concejo lifunicipal homologue y apruebe en firme el
acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal.

Por último, se presenta moción para que se autorice la inversión de Tecursos de la Ley
81'14 correspond¡entes al periodo 2020, para la compra de mezcla asfáltica, con entrega
en boca de planta, entrega en sitio u obra por contrato, cada vez que se requiera, para ser
utilizados en las diferentes rutas del cantón, según la programación de mejoras de
caminos, sea bacheo o recarpeteo, Los recursos económicos serán incorporados en los

respectivos instrumentos presupuestarios de Gestión Vial Cantonal vigentes en los
portafolios de proyectos o bien los recursos ya existentes en el programa de conservación
y mejoramiento de superf¡c¡e de ruedo. Dicha utilización de mezcla deberá ser
comunicada mediante informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal.

Una vez presentada la propuesta, se procede a tomar el siguiente acuerdo en firme:

SE ACUERDA: "Autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 correspondientes al
periodo presupuestario 2020, para la compra de mezcla asfáltica med¡ante entrega en
boca de planta, entrega en sitio u obra por contrato, cada vez que se requiera para ser
utilizada en las diferentes rutas del cantón, según Ia programación de mejoras de caminos
a través de bacheo o recarpeteo, así como los proyectos en portafolios vigentes. Los
recursos económicos serán incorporados en los respectivos instrumentos presupuestarios
de Gestión Vial Cantonal o bien los recursos ya existentes en el programa de
conservación y mejoramiento de superficie de ruedo. Dicha utilización de mezcla deberá
ser comunicada mediante informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal

Se aprueba con cinco votos pos¡tivos."

Lo anterior con el f¡n de que el Concejo Municipal homologue y apruebe en firme el
acuerdo lomado por la Junta Vial Cantonal.

Siguiendo en asuntos varios, Don Enr¡que consulta con respeto a los proyectos en
ejecución, tanto en cementados como asfaltos.

Don Jeffry indica que se está trabajando en los proyectos de cementados en sector Sinaí
en Calle Kataris, Sector de Los Chiles en Calle La Paz y en barrio Cooperativa en Calle
CECUDI - Cabletica. Se están realizando levantamientos de topografía en Calle La
Unión. En cuanto asfaltos del Porlafolio IFAI\/, se está en los últimos detalles de
elaboración Sinai-Dorotea y Villa Lig ia-Laboratorio, seguidamente La Linda-San Blas,
Palmares-Repunta, San Francisco-Dora Obando, siguiendo con San Pedro-La Unión,
posterior se seguirá ejecutando según el Plan de lnversión aprobado.

Con respecto a asfaltos financiados con recursos de la Ley N"8114, se está trabajando en
tamientos de las vías ubicadas a los costados de la Escuela Villa Ligia, el Centro

de Barrio Los Pinos, Los Pinos-Laboratorio, Pavones-Laboratorio, Pavones-
Brisas Calle Licho y Calle Foster.
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En cuanto a obras de puentes, se están concluyendo las labores en Ia Alcantarilla de
Cuadro en San Pedro, Quebrada La Cherenga, están adquiridos los materiales para la
intervención en las Alcantarillas de Cuadro en Platanares, Quebrada Mastatal y la
Alcantarilla de Cuadro en Las Esperanzas.

Para construcción de las aceras del centro de la
materiales, está por coordinarse la orden de inicio.

ciudad ya se han adquirido los

AI no haber más temas a tratar por parte de los señores miembros de esta Junta Vial se
da por finallzado el punto de asuntos varios.

Artículo 6: Presentación lnforme Labores Periodo 2019

A continuación, el Señor Alcalde cede la palabra al Señor Emmanuel Ceciliano para que
realice la presentación a esta Junta Vial del lnforme de Labores que será presentado a la
ciudadanía el próximo viernes 28 de febrero a las 10.00 a.m. en el auditorio del Complejo
Cultural. Se recalca Ia importancia de la presencia en d¡cha presentación por parte de los
miembros que conforman esta Junta Vial Cantonal.

Se procede entonces a hacer del conocimiento de ¡os miembros de esta Junta Vial
Cantonal los detalles contenidos en dicho informe en palabras del señor Emmanuel
Ceciliano, Coordinador del Proceso de Gestión Vial, a f¡n de detallar la composición de
dicho informe de rendición de cuentas correspondiente al periodo 2019, principalmente
brindar un análisis de los datos que este contiene.

POR NO HABER IÚÁS ASUNTOS POR TRATAR, SE DA POR FINALIZADA LA SESION.
AL SER LAS DIESCISEIS HORAS CON TREINTA Y DOS IMINUTOS.

Jeffry l\4 RodrÍguez
P nte
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